
VERSIÓN PÚBLICA CURRÍCULUM VITAE 

I. DATOS GENERALES 

NOMBRE: SALVADOR ZAVALA GUTIERREZ 

CARGO: JEFE DEL DEPTO. DE CONTROL DE SERVICIOS BASICOS 

 

II. PREPARACIÓN ACADÉMICA 

ÚLTIMO GRADO DE 
ESTUDIOS: 
 

LICENCIATURA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

INSTITUCIÓN: 
 

UNIVERSIDAD INTERAMERICANA PARA EL DESARROLLO 

PERÍODO: 
 

 

DOCUMENTO: 
 

 

  

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

CARGO: 
 

JEFE DEL DEPTO. COMBUSTIBLES 

INSTITUCIÓN: 
 

MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

PERÍODO: 
 

2015 – 2022 

PRINCIPALES 
FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS: 

ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE COMBUSTIBLES, 
ELABORACIÓN DE REPORTES DE CONSUMO, RECEPCIÓN 
DE FACTURAS DE PROVEEDORES DE COMBUSTIBLE, 
TRAMITE DE PAGO A PROVEEDORES DE COMBUSTIBLE. 
 

 

 

CARGO: 
 

JEFE ADMINISTRATIVO, ÓRGANO OPERADOR DE AGUA 
POTABLE RINCÓN DE ROMOS 

INSTITUCIÓN: 
 

 

PERÍODO: 
 

2009 – 2015 

PRINCIPALES 
FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS: 

ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS, ESTADOS 
FINANCIEROS Y CUENTA PÚBLICA. 
 

 

 

 

 

 



VERSIÓN PÚBLICA CURRÍCULUM VITAE 

CARGO: 
 

JEFE OPERATIVO, TRANSPORTACIÓN MARITIMITA 
MEXICANA 

INSTITUCIÓN: 
 

 

PERÍODO: 
 

2005 – 2009 

PRINCIPALES 
FUNCIONES 
DESEMPEÑADAS: 

RASTREO, ADMINISTRACIÓN, DOTACIÓN Y EMBARQUES. 

 

 

 

 

 

IV. CURSOS DE ACTUALIZACIÓN (FORMACIÓN COMPLEMENTARIA) 

NOMBRE DEL CURSO: 
 

 

INSTITUCIÓN: 
 

 

FECHA: 
 

 

 

 

NOMBRE DEL CURSO: 
 

 

INSTITUCIÓN: 
 

 

FECHA: 
 

 

 

 

 

 

 

 

VERSIÓN PÚBLICA. La presente versión pública encuentra su sustento en las disposiciones legales contenidas en los artículos 100 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo previsto por los artículos 3° fracción XII, 70 apartado B, 
fracción I y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. Al tratarse 
la presente, de una versión pública con motivo de protección de datos personales (información confidencial), ésta no se encuentra sujeta a 
temporalidad alguna, y solo podrán tener acceso a ésta el Titular de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
 

 


